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I N S T I T U T O  E L E C T O R A L  D E L  E S T A D O  
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que, con fundamento en el artículo 3, fracción III, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, los partidos políticos son entidades de interés 
público, democráticos hacia su interior, autónomos y formas de organización 
política, integrados conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y el Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla y tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación estatal y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 
directo, personal e intransferible. 
 
 En este sentido, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, con el 
objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 fracción II del Código 
de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, donde se prescribe 
que tienen el carácter de partidos políticos estatales los que obtengan su registro 
como tales del Organo Superior de Dirección de este Organismo, así como en el 
diverso 32 del referido Ordenamiento Legal que señala que este Organo 
Colegiado convocará, durante el mes de marzo del año anterior al de las 
elecciones estatales ordinarias, a los grupos de ciudadanos que pretendan 
participar en los procesos electorales, a fin de que puedan obtener el registro 
como partido político estatal  
 
 

C O N V O C A 
 

A los grupos de ciudadanos que pretendan participar en los procesos 
electorales, a fin de que puedan obtener el registro como partido político 
estatal, bajo las siguientes: 
 
 

B A S E S 
 

I.- DE LOS REQUISITOS.- Los requisitos que se deberán acreditar son: 
 

A.- Contar con declaración de principios, la cual en términos del artículo 34 
del Código de la materia necesariamente incluirá: 

 
1. La obligación de observar la Constitución Federal y la Constitución 

Local, así como las leyes y demás disposiciones que de ambas 
emanen; 

 
2. Las bases ideológicas de carácter político, económico y social; 

 
3. La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o 

subordine a cualquier organización internacional o lo haga 
depender de entidades o partidos políticos extranjeros, así como la 
de no solicitar o rechazar, en su caso, toda clase de apoyo 
económico, político y propagandístico proveniente de entidades o 
partidos políticos u organizaciones extranjeras, ni de los ministros 
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de los cultos de cualquier religión o agrupación religiosa; y 
 

4. El compromiso de conducir sus actividades por medios pacíficos y 
por la vía democrática. 

 
 

B.- Contar con programa de acción, el cual con fundamento en el diverso 
35 del Ordenamiento legal aplicable determinará, por lo menos: 

 
1. Los medios para dar vigencia a sus principios y alcanzar sus 

objetivos; 
 

2. Las políticas que propongan para resolver los problemas sociales, 
políticos y económicos del Estado y de sus municipios; 

 
3. Las medidas que adopten para ejecutar las acciones relativas a la 

formación ideológica y política de sus afiliados; y 
 

4. La preparación para la participación de sus militantes en los 
procesos electorales. 

 
 

C.- Contar con estatutos, que de conformidad con el artículo 36 del Código 
de referencia establecerán: 

 
1. La denominación del propio partido político, su emblema, color o 

colores que lo caractericen, los que deberán ser diferentes a los de 
otros partidos políticos, todo lo cual deberá estar exento de 
alusiones religiosas, raciales o símbolos patrios, así como de la 
imagen o fotografía de sus candidatos; 

 
2. Los procedimientos de afiliación libre, voluntaria e individual, así 

como los derechos y obligaciones de sus miembros; 
 

3. Los órganos de dirección, que deberán ser por lo menos, los 
siguientes: 

 
a.- Una asamblea estatal o equivalente; 

 
b.- Un Consejo directivo estatal o su equivalente, que tenga la 

representación del partido político en el Estado; y 
 

c.- Un Consejo distrital o su equivalente en las dos terceras partes 
de las cabeceras distritales del Estado. 

 
4. Los requisitos de militancia y la forma en que han de desarrollarse 

los procesos democráticos internos, para la elección o la renovación 
de sus dirigentes y postulación de sus candidatos; 

 
5. La obligación de presentar un documento único que contenga, en 

resumen, la plataforma electoral para cada proceso electoral en que 
participen, congruente con su declaración de principios y programa 
de acción, misma que sus candidatos deberán sostener en la 
campaña electoral respectiva; 
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6. Las sanciones, medios de defensa y los organismos encargados de 
la sustanciación y resolución de los procesos instaurados a los 
miembros que incumplan sus disposiciones internas; y 

 
7. El órgano responsable de la administración de sus recursos, así 

como de las diversas modalidades de financiamiento que tenga 
derecho a recibir. 

 
 

D. Representar una corriente de opinión con sustento social, que le dé 
carácter propio; 

 
E. Haber realizado actividades políticas con dos años, por lo menos, de 

anterioridad a la solicitud de registro; y 
 

F. Acreditar ante el órgano electoral, a través de constancia de Notario 
Público, tener domicilio y órganos de representación, en las dos terceras 
partes de las cabeceras de los distritos electorales uninominales del 
Estado. 

 
 

Asimismo; se deberá justificar los siguientes requisitos: 
 

A.- Contar con un mínimo de militantes en el Estado, que en ningún caso 
podrá ser inferior al 0.11% del padrón electoral que haya sido utilizado 
en la elección federal ordinaria anterior a la solicitud de que se trate; 

 
B.- Acreditar haber celebrado una asamblea en los municipios cabecera de 

distrito en presencia de Notario Público, quien dará fe y certificará que: 
 

1. Quedaron conformadas las listas de afiliados con el nombre, 
apellidos, domicilio, clave de elector y la firma de cada afiliado o 
huella dactilar, en caso de no saber escribir, así como la declaración, 
bajo protesta, de que su afiliación al partido político la ha decidido de 
manera libre, voluntaria e individual; 

 
2. Concurrieron personalmente cuando menos los afiliados a los que 

se refiere la fracción I de este artículo y que se comprobó con base 
en los listados de militantes, su identidad y residencia, exhibiendo la 
credencial para votar con fotografía; y 

 
3. Eligieron los delegados para la asamblea estatal constitutiva del 

partido político. 
 

C.- Comprobar la celebración de una asamblea estatal constitutiva ante la 
presencia de Notario Público, quien dará fe y certificará que: 

 
1. Asistieron los delegados elegidos en las asambleas municipales, a 

que se refiere la fracción II de este artículo; 
 

2. Acreditaron por medio de las actas correspondientes, que las 
asambleas municipales se celebraron de conformidad con lo 
prescrito por la fracción II de este artículo; 

 
3. Comprobaron la identidad y residencia de los delegados por medio 
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de la credencial para votar con fotografía; 
 

4. Aprobaron su declaración de principios, programa de acción y 
estatutos; y 

 
5. Eligieron el Consejo directivo estatal. 

 
D.- Haber realizado una actividad política permanente durante los dos años 

anteriores a su solicitud, acreditada mediante asambleas, congresos o 
cualquier otro evento político. 

 
 

II.- DE LA DOCUMENTACION A PRESENTAR.- Para obtener su registro 
como partido político estatal, los grupos de ciudadanos interesados, además de 
satisfacer los requisitos señalados en el punto I de esta Convocatoria, deberán 
acompañar a su solicitud la documentación siguiente:  
 

A.- Las actas certificadas o protocolizadas, de las asambleas municipales y 
estatal constitutivas, a que se refieren las fracciones II y III del artículo 
que antecede, en las que deberán constar las relaciones de sus 
afiliados, por municipio; 

 
B.- Los documentos en los que consten la declaración de principios, el 

programa de acción y los estatutos; y 
 

C.- Los documentos que acrediten el nombramiento de los titulares de sus 
órganos de representación. 

 
 

III.- DEL PLAZO.- El plazo de presentación de solicitudes y acreditación de 
los requisitos que se señalan en la presente convocatoria será a partir del día tres 
de abril del año en curso y hasta el día diecisiete de mayo del mismo año, en la 
Oficialía de partes del Consejo General del Instituto Electoral Estado ubicada en la 
calle 15 Poniente No. 3515, Colonia Belisario Domínguez, de esta ciudad. 
 

El horario de recepción de solicitudes será de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 y de 17:00 a 20:00 horas, sábados y domingos de 10:00 a 14:00 y de 17:00 
a 20:00, con excepción del día diecisiete de mayo del año en curso, cuya 
recepción concluirá hasta las 24 horas de ese día. 
 
 
 

Heroica Puebla de Zaragoza, a veintiséis de marzo de 2003 
 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO ARTURO 
NECOECHEA GOMEZ 

 
 
 
 

MTRO. JOSE ANTONIO 
BRETON BETANZOS 

 


